
 

 

 

N° 135/2025 

  

 

Fecha de Publicación: 12 de Diciembre de 2025 

1 
 

EDICTO 

 

 

CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fiscalía Municipal 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL N°283/2025 



 

 

 

N° 135/2025 

  

 

Fecha de Publicación: 12 de Diciembre de 2025 

2 
 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::  

 

EDICTO: Fiscalía Municipal 

La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA I, de la Ciudad de 

Resistencia, Dra. SILVIA GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: 

"MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIAC/ OCAMPO, ANTONIO MATIAS S/ 

ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD" Expte Nº 442/2024-1-A, notifica al Sr. OCAMPO, 

ANTONIO MATIAS-DNI N°43.436.303- del traslado ordenado el 10/04/2024, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el 

Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio El proveído que ordena el presente en 

su parte resolutiva dice:"/// Resistencia 4 de Noviembre de 2025.- I.- (...) II.- (...) III.- (...) A lo 

solicitado por la recurrente y teniendo en cuenta el resultado de la diligencia de la cédula de 

notificación, lo informado por la Secretaría Electoral del Juzgado Federal, informe de la 

Policía de la Provincia, y lo previsto por los art. 162 y 163, del C.P.C.C., de aplicación 

subsidiaria (art. 104 del C.C.A.) notifíquese al Sr. OCAMPO, ANTONIO MATIAS, D.N.I. Nº 

43.436.303, del traslado ordenado el 10/04/24, bajo apercibimiento de ley. A tal fin 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local 

del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE 

ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ/A DE CAMARA. "Resistencia, 10 de abril de 2024.- I... 

II... III... IV) De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la 

acción córrase traslado a la señor/ra OCAMPO, MATIAS ANTONIO, D.N.I. N°: 43.436.303 

por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo 

apercibimiento de ley... V... VI... VII... VIII... IX... NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA". 

Resistencia, 09 de diciembre de 2025.-------------------------------------------------------------------

Firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.------------------------------------------------------------------ 
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